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MARCO ANTONIO GUEMAN €,,
SUPERISTENDENTE UR COMPAÑIAS,

Ea ajercícto de sus ateíbuciones legales, y

CONSIDERANDO:

QUE mediante Escritura Pública de 21 de novieubrr de
1973, uelebrada ante el Notario Público Príimars ¿del Cantón
Quito, doctor Yledialiro Villalba Vega,»e ba anmentado el
capital y reforsado los sstatutos da la Compañía Anónima
denominada “1.53.H, DEL MODADOR C.A.*;

GUE el señor den Galo Eguex B., en su calidad de Gexcn
teo Seneral de la Coxpañla, dobidamente autorizado, ha com-
paración a asta Despacho para solicitar la aprobación del
aumento de sapital y refozna de estatutos de "1,¿B,M. DEL
¿ECUADOR C.A.", a cuyo afesto ua presentado tres copias no
tariales de la Escritura Pública a que se refiíexe 9l son-
siderendo antertor.:

QUE el Níinisterion de ladustrias, Comercio a Integra-
ción, meñtante Resolución N* 398, de 23 de agosto de 1973,
autoríza a la Compañía "YI. B,%, DEL ECUADOR C.A.”" para que
teinvierta utilidades no distribuidas por la sana dn veín
tídós millones quínientos ochenta y soís uíl sueras, la”
cual corresponde en su totalidad a “1. 2. M. WORLD TRADE
CORPORATION”, accionista extranjero. único participante en
$1 aumento de capital de "Y. 5, M. SEL NCDADOR £.A.* ¿ 0Om
peñía que rnautiena se calidad de extranjfora,

QUE el Departaneato de Insperción y Análisio de esta
Superintendencia ha presentado «l laforme N* 373, de 20 de
ifoioabre de 1573, meñlante ol cual se comprueba que la -
suseripción yY pago delenpítal que se auceata sa ha efectua
da de conformiásd son los términos constantes de la Escrí
tura Pública de 21 de noviembre de 1$73 y con observancia
áe las ¿isponiciones legales pertinentes:

QUE para el otorganiento de la Escritura Pública antes
nénaionida se han observado todos los requisitos necesarios
para su validez:

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el auneuto de capital y refor
se de estatutos de la Compañía Anéni-

sa denominada “Y. 6. M4, DEL ECUADOR C.A.". de confornidad
on l9% tárulaca constantes de la Escritura Pública de 31
de neviambra de 1973, otorgadas auta el ZJotarió Páblico Prí
mero del Cantón Quito, doctor “ladinixo Villalba Vega. Au-
mento de capital por la suma de VEINTE Y D0S MILLONES QUI
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TOS OCHENTA Y BEIS MIL SUCNES (8/.22'$86, 000,00), “on
$l eualoa]l capital de la Compañía apcionda a la sura de -
VRÍINTE Y SIETE MILIONMES CUATROCIENTOS SETENTA Y 8128 MIL
SUCRES (8/. 27'476.000,090), dividido en VEISTE Y SIBTS MIL
CUAFROCIEGINS SETENTA Y BIS (27.476) acolones nomlcrativas
áa on HIL LUCRES (8/. 1.090 00) úe valor. scada una. .

, ARTICULO SEGUIDO . — DISPONER que si señor Hotarío Público
-— Pefaaxro del Cantón Quito, doctor Mia

dímiro Villalba Vega, ánote al margen de la matrix de - la
Escríture Pública de 21 de noviembre de 1973, otorgodacn
la HMotaríaa du qaxrgó., que $e aprueba «e virtud de la pre
sente Fesolución. El señor Rotario sentará rarón del eu
pliaiento de sota anotación marginal.

ARTICULO TERCERO.- - DISPONES queel señor Rotario Público
RA Cupo UREGO se encuentran 108 proto-

colos de 13 Notaría Tercera del Ccastón Suayaquíl, anota ul
aaron de la matriz de las siguientes Escrituras Públicas
cortesyondiientes a la Compañía "1. %. E, DEL ECUADOR C.A.'.
celebradas un esa Motaría:  -a) De sonstitación, ún 13 de
Agosto de 1937, con el nombre de "Watson husiness Machines
Company úel Ecuador”; -b) De cganbio de demícilio de la
Ciudad de Quayaguii a la de guita y refoarma €a ostatutos,
de 1* de novigubres de 1932, -c) De reforma de estatutos,
dae 14 de novíenbes ¿e 1939, gua mediante Escrítera PúbLA-
ga úe 21 %4s novianbre de 1973, colebrada ante el Notarío
Público Primera del Cantón Guito, doctor Wliadimíre Villal
ba Veya. saha aumentado al capital y reformado los exsta-
tutos de laCompañía y que se aprueba en virtud de la pre
sente Resglución. Yl señor Yaotario santará razón del Sun

—plisianto de estas anotacionsas aacqínales.

- ARTICULO CUAJO.- DISPONRBR que el señor. Rotario *úblico
del Cantón quito a cuya sargo ía en-

cuentran los protocolos de la Notaría Cuarta, apote al mar
yen de las siguientes ¿zcríturas Públicas, celebradas en
esa Xotaría. correspendisates a la Compañía "1. 2. Mo PEL
CUADOS C.A.*: a] De susento de cayítal, prórregs de pla
to y reforea de estatutos, de 3 de Grioubre de 1940: b) Qu.
canbio de denominación 2 * INTESMATIONAL SUSIUESI MACHINES
COMPANY DEL ECUADOR”. de $ de enero de 1943; . <c). be cambio
de denomisación » “1. B. E. DEL ECUADOR COMPAÑIA ANONIMA,
-de 27 de obríl de 1933; que neñjante Escritura Pública de

- ¿1 úe noríerbrs de 1973, gcelabrada ante el Matazio Público
- Prirero del Cantón Guíto, doctor Wladiuiro Villalba Vega,
se há auncacado al capítal yreformado los estatutos de ia
Compañía y que sl aprueba «n virtua de la presanta Sesgoclo-
sión. £l señor Notario sentará razón 481 cumplimiento da
esta disposición. :
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ARTICULO QUINTO.” DISPONXRque si señor Notaria Público
- a cuyo sargo da encuentran 1l0s preto-

colos de la Notaría Tercera del Cagtón Guíto agote al mar-
gen de la matriz de la BEsexrítura Pública de aunento de ca
pital y refoxma de estatutos de *I. 53. M, DEL ECUADOR C.Á."
Selebrada sa asa Yotaría el 31 de cetubxe de 1956, que me
date Escritura Pública de 21 de novienbre de 1973, gele-.
brada aute el Sotario Público PFrimsexo del Cantón Quí do
tor Yidíairo Villalta Vega, so ha asentado el: capítal y
raformado los astatutos de la Compañla y que se aprueba en
virtud dn la preacate 2esoluaión. El señor Motarío senta
rá razón del cusplímiento de esta anotación msrginal.

ARTICULO SEXTO.“ DISPOJER que el señor sotario Público.
a quyo carga sa eoguentras les protoca

los de lá Notaría Segunda del Cantón Quíto, anote s1 max-
ges de la matriz de la Eacrituxa Pública, celebtiada en osa
Notaría «ul 19 de diciembre da 1969, medlante la cuel «ss
aumenta el capital, se prorroga al piazo de duración y 93€
abre sucuraal en la oñiudad de Guayaquil, que nediante Es-
critura Pública de 21 de novienbre de 1973, celebrada an
£e el iotarío Público Prímere el Cantós Quito; dector WÍa
disire Vilialba Vega, se aupenta al capital y reforman los
estatutos de la Compañía y que ss aprueba en virtud de la
¿resemata Resolución. Xl señor Notario sentará razón del cua
plimiento de asta anotación marginal.

ARTICULO SEPTIZO, - DIBPOARR que el señor registradox del
Cantón CSuayaquíl, anote al margen úe

las inscripciones de las sizjolentes Zacrituras Públicas co
— (rrespondientes a la Compañía TI. B. *. DEL BCUADOR C.A.*: de

- constitución, de 13 de agosto de 1937, inscrita el 19 de los
elssos pes y año; de cambiode dogicilio y reforma de satato
tos, de 1? de noviembre de 193£, jascorita el 16 de los pisos
Res y año; y. de reforus de «estatutos, de 14 de noviembra de
1932, Inscrita ui 21 de los missos más y año, que mediante Es
erítura Pública de 21 úe novierbro de 1973, celebrads ante el
Rotario Público Primero el CentSn Quito, se ha aumentado el
capital y reformado los estatutos de la Compañía y que se a-
prueba an vírtad e la presento Resolución. El sañor Regis”
-trador sontará razón del curplimiento la esta anotación. :

ARTICULO OCTAVO. LISPOGER qua el señox Hhegiatxador del Can
tón úuito anota al maxgon de las lascrip

cíbnes úe lan siguientes Escrituras Páblicas correspondientes
a la Compañlla "1.3.5. DEL ECUADOR C.A.": de aumento de enpiral,
prerrogsa de plazo y reforsa de setatutos, ae 3 de dlelembreo de
19402, inscrita el 11 úe los mismos es y aña; sn sambio de de-
acwlsación y reforas de estatutos de $ Un enero de 1943, ins-
oríta el 13 de serzo del uímmo atio; da scamlío de denonina--
ción y reforaa de estatutos, de 27 áe abríl de 1353, ins--.
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eríta el 13 de mayo de qe. piano año; de. auneato Se espt-
tal y reforma de estatutos, de 31 de octubro de 1955, Las
eríta elMs de horiembre ¿el atemo año; le aunento de sa-
pital, p cres ds plato y apurtura de sucursal. %e 1$ de -
dlclendrs áe 1969, inaoríta el ¿ de febrexo de 1970; que
mediante Escrítpura Pública de 212 de novianbre de 1973 se

lo Páxiico Primero del Cantón6 quito
doctor Wadialiro Villalba unentado el cn 4
y reformado los estatutos bo4 Esado y que «e GRES
sn virtué de la presente Resolución. El señor Registrador -
sentará razón del aunplimiento de esta dseposición, |

ABTICULO. NOVENO. - -Dx8 ñR gue el señor Registrador del
AntóndutoM4otia con los

Artículos 25 y 135se la Ley de Compañias, insoriba ea el
Regiatro Mercantil que tíone 4 5u cargo. la Eboritaca Pá-
blica de suneuto «de capítal y reforma de estatutos ús la
Compañía denominada "1. B. Y. REL ECUADOR C.A,', celebra
ds ante el Xotario Públiao Primero del Cantón Quito, des

— tur Wiadiníro Víliclba:Yega, el 21 da novíicabio úe 1973,
juntamente con la presente Resolución. Ri yeños Registra Z
dor archivará una copte 3e sata Escritura y devolyerá las
rabtantes son la razón de la Laseripelón ue se oxdena.

ARTÍCULO DECIMO,+ DISPONER que sea publiques, por ne »o-
vez, en uno de los períógicos de

mayor circulación en la oíuded “e Quíto, un Extracto de
la Esqcrituxa Pública de 21 de noviembre de 1973, com la
razón de aprobación: extracto que será eleborado en evta
Superintandencia y antregada para su publicación une vez
presentela la copias de la "soritura Páblica conla xasón
de la igeoripción en al Registro Mercantil.

CUNPLIDO, vualva el expediente.

COMUINIGUESE.- Duda y tizaqdopra Superintendoncia
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PROVEYO y £íra6 la ARcoluocíón anterior «el señor ¿ootor
són Marco Atonto Gaainán C,, Superintendente se Compaílas,
en Quito, 8 o COFFIERCO.
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